“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº. 448-2007-DAR

NORMA:
CORRIGEN ERROR MATERIAL DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 327-2006-INRENA QUE APRUEBA LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA POR LA EMPRESA MAVECO SAND TOURS S.R.L PARA LA CONCESIÓN DE UN ÁREA

Mediante Resolución Jefatural Nº 047-2007-INRENA, de fecha 23 de febrero de 2007, publicada el día de hoy, se corrige el error material incurrido en el artículo 2º de la Resolución Jefatural Nº 327-2006-INRENA, que fue publicada el 25 de enero del 2007, en la cual se aprueba la propuesta técnica presentada por la Empresa Maveco Sand Tours S.R.L para la concesión directa de un área con fines de conservación, cuando debió corresponder la de ecoturismo.
	Dice
	Debe Decir

	Artículo 2.- Otorgar una concesión para conservación a favor de la Empresa Maveco Sand Tours S.R.L, bajo la modalidad de concesión directa, a desarrollarse en un área de 1,438.36 ha, ubicadas en el distrito de San Andrés, provincia de Pisco, departamento de Ica, por un período de 40 años renovables
	Artículo 2.- Otorgar una concesión para ecoturismo a favor de la Empresa Maveco Sand Tours S.R.L, bajo la modalidad de concesión directa, a desarrollarse en un área de 1,438.36 ha, ubicadas en el distrito de San Andrés, provincia de Pisco, departamento de Ica, por un período de 40 años renovables


REDIMENSIONAN ÁREA CONCESIONADA UBICADA EN EL DISTRITO DE PAMPA HERMOSA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO Y EN LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO DEL PARQUE NACIONAL CORDILLERA AZUL A FAVOR DE ONG
Mediante Resolución Jefatural Nº 059-2007-INRENA, de fecha 6 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se redimensiona el área concesionada a favor de la ONG Asociación “Apoyo para la Investigación y Conservación de la Naturaleza”- AICON.  La cual mediante Resolución Jefatural Nº 271-2006-INRENA se le otorgó un área de 30.411.59 hectáreas, la misma que queda redimensionada a 30.179.45 hectáreas, ubicada en el distrito de Pampa Hermosa, provincia de Ucayali, departamento de Loreto y en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul.
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBOGRANDE REAFIRMA POSICIÓN DE RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y RECHAZA LA MINERIA ARTESANAL EN SU JURISDICCIÓN

Mediante Acuerdo de Concejo Nº 016-2007-MDT-CM, de fecha 21 de febrero de 2007, publicada el día de hoy, se reafirma posición de respeto al medio ambiente, agricultura, agro exportación, la vida y bosques secos, en rechazo de todo intento de minería artesanal en la jurisdicción del distrito de Tambogrande y Valle de San Lorenzo.
En virtud de la consulta Popular que se realizó el 2 de junio de 2002, y con la expulsión definitiva de la Minera Manhattan, Tambogrande reitera su rechazo a la minería y a cualquier actividad que se presente disimulada como es el caso de la Minería Artesanal.

EVENTOS
CONVERSATORIO LEY Nº 28852 “LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PARA LA FORESTACIÓN Y/O REFORESTACIÓN
Organiza: Capítulo de Ingeniería Forestal - Consejo Departamental de Lima Colegio de Ingenieros del Perú y Derecho Ambiente y Recursos Naturales DAR.

Lugar: Auditorio "A" del Colegio de Ingenieros del Perú. Calle Marconi 210 - San Isidro.
Fecha: 02 de Mayo  2007
Hora: 6:30 pm.

Inscripciones: Confirmar inscripción al teléfono: 222-6325- 422-2754 anexo 131 o Email: forestales@ciplima.org.pe en el horario de 2:00 a 8:45 pm.
INGRESO LIBRE

NOTA DE PRENSA

SURVIVAL Organización Internacional que apoya a los Pueblos Indígenas de todo el mundo ha publicado la siguiente nota de prensa

“PERU: Jefe del petróleo: ¿Existen pueblos indígenas no contactados? 

24 abr 2007

El Presidente del Directorio de Perupetro, el órgano gubernamental responsable de la concesión de licencias para exploraciones petrolíferas, ha causado indignación al poner en duda la existencia de pueblos indígenas no contactados en el Amazonas peruano.

Las declaraciones se produjeron poco después de que el gobierno peruano diera permiso para la exploración petrolífera en el 70% de su selva. Parte de este territorio está habitado por pueblos indígenas no contactados. Survival, organizaciones indígenas locales y otros investigadores han reunido, desde hace décadas, un gran número de pruebas de su existencia, que van desde los testimonios de otros indígenas, hasta avistamientos, encuentros, fotografías e incluso informes de enfrentamientos violentos con madereros y trabajadores del petróleo.

Pese a ello, el presidente de Perupetro, Daniel Saba, manifestó lo siguiente durante una entrevista en la televisión peruana: “Es absurdo decir que hay no contactados cuando nadie los ha visto. . . Entonces, ¿de qué no contactados nos están hablando?”

Los indígenas no contactados no tienen inmunidad contra las enfermedades de los foráneos debido a su aislamiento del resto de la sociedad. Cualquier forma de contacto, por muy breve que ésta sea, puede ser mortal. Tras una exploración petrolífera en sus tierras durante la década de los ochenta, murió más del 50% del pueblo nahua.

“Sin duda, el señor Saba prefiriría que no hubiera indígenas no contactados en las zonas donde quiere explorar en busca de petróleo. Al afirmar que sencillamente no existen, sin embargo, da pie a una vergonzosa profecía autocumplida. Si Perupetro permite el acceso a las compañías, es probable que destruyan por completo a los indígenas, y entonces sí que dejarán de existir”, declaran desde Survival.

Más información:
Miguel Angel del Serms@survival.es
Tel. +34 91 521 72 83”
Lima, 25 de abril de 2007
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